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RESOLUCIÓN No SCVS-'RO-DRASD-SD-15 + * 0 4 55 

AB MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE ta compañia PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA se const:uyo mediante escritura 
pubiza clorgada anto el Notano Viges.mo Octava vel Distrito Melropo' tono as Qu lo el 67 de 
enero de 1994 y fue mscrta en el Registro Mercantil del mismo Disinto bo,o el No 147 Tomo 

125 el 24 de enero de 1994 

QUE mediante Resolución No SCVJRO-DRASD-5D-14-3572 de 15 de octubre de 2014 
msenta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de 2014, 
se declaró la disolución de varas compañias entre elas la de la sociedao merconyl PBP 
REPRESENTACIONES CIA LTDA. por encontrarse imcursas en la cousal de 4soluc.ón 
prevista en el numeral 6 del articula 361 de la Ley de Compañías 

QUE ez han presentado a este Despacho tres testimonios de la eccrfura putb'ica de 
reactwación de ta compañía PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA, EN LIQUIDACIÓN 
otorgada anto la Notana Soxta del Distinto Metropolitano de Quito el 18 de diciembre de 2014, 

QUE la Dirección Reg.onal de Inspcoción, Control, Autitoria e Imenvención ha emitida el 
Informe de Ingpección No SCYV-J¡RO-DRICAI-SIC-15-0137 ae 13 de febrero de 2015 el cual 
concluye que “Con la absorción de perdidas realizada por parte de los socios segua el balance 
genoral intcimo del año 2014 presentado o usta Supenniendenaa la compañia PBP 
REPRESENTACIONES CIA LTDA ha superado la causal de disolución osteblecida en el 
numeral 6 del articulo 361 «de la Ley de Compañías gente En consecuencia, dentro del 
ámbito económ.co, se vendica la procedones del tramte perbrente y 

EN ejercicio de tas alrbuclones confendas mediante Resoluc.ones Nos. ADM-14-008 de 08 de 
febrero de 2014 y SC-IRO-DRAF-TH-20 14-258 de 05 de diciembro de 2014 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO» 1- APROBAR la reacivamón de to compañia PEP 
REPRESENTACIONES CIA LTDA en tos lermnos constantes en lo escntura publica 
otorguda ante la Notaro Sexta del Disirito Metropoltano de Quo el 18 da d,ciembre de 2014 
2- DECLARAR termnado el proceso de [quidación y 3- DEJAR SIN EFECTO el 
comeramento «el tqu:aoaor 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que el texto integro de la pretenta resolución ze publique 

por una sota vez en el s.to vob nsttuconal de la Supermtendenta de Compañiss Velores y 
Seguros de cosformaan con el segundo inc:so de ip Dospos.con General Pimera de la 
Resolución No SC (JDJDL 0,2013 013 de 27 ue noviembre de 2013 sobre inacividad, 
disolución iquidación reactwación y cancelación de compañías anón mag de economía mita 

en comandio por oceones y de responsab!ded urmioda y concelac:ón del perm.<co de 

operacion de sucursa:es ce compañsas oxtran¡eras, publicada en el Reg stro Oficial No 143 el 
13 de diciembre de 2013 reformada ej 21 de juho de 2014 Con la publicación de la presente 
resolución en ía forma dispuesta, se tendía por cumplida la notfcación a la compañia PBP 
REPRESENTACIONES CIA LTDA EN LIGIUIDACIÓN 

ARTICULO TERCERO» DISPONER que un extracto de la indeada escritura publica se 
pub.que peor una so') vez en el 5.bo web msitucional 
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ARTICULO CUARTO - DISPONER quo la Notara Sexa del Distro Metropolitana de 

Outo tome nota al margen de la matriz de la escntura publica que se aprueba. del conten:do 

ae la presento Resolución y s ente en fas copias 105 rezones rospecivas 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Regsstragor Mercant! del Distrio Metropattano de 
Oulto a) insenba la rofonda escrítura publico y esta Resolución en el Registro p su cargo y b) 
Ponga las notas de roferencia previstas en 6l inciso primero del artículo 51 de la Loy de 
Rogutro Cumplido, sentará razón y cop as lo aciuedo remutira a la Supenntaendencia de 

Compañias Valores y Seguros 

ARTICULO SEXTO - DISPONER que el Notarno Vigés:mo Octavo del Distro Metropo'.tano de 

Quo tome nota del contenido de la presente. al margen de (3 malnz de la esertura púbica de 
consiltución de la compañlo clada antenormente, otorgada ol 07 de enero de 1894 Cumplido 
sentará razón de lo actuado 

ARTÍCULO SÉPTIMO - ORDENAR que so renta copa de esta Resolución a la Representante 
Lego! de la compañ«a al Jefe del Departomento Jund.co de la Orección Regiora: Norte del 
Servo de Rentas imemnaz y l Director Metropol tano Tnbiutorno del ) Munap:o del DIM de 
Quío para tos finos consgu.entes 

CUMPUIDO to anterior, remitase a este Despacho coplas certificadas de los escrluras 

referdos 

COMUNÍQUESE » DADA y firmada en la Supernntendaneia de Compañias Va.ores y 
Segutez en el D:strto Mesropo.tana de Qu.t MA. 205 
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